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COMiTÉ DE TRANSPARENCIA

H. AYUNTAMIENT0 CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/046/2022

Folio PNT:  271473800010022

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  día
veinticinco de febrero del año dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación
de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  los CC.  Lic.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,   Director   de   Asuntos   Jurídicos,   M.A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal,  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la  Notoria  lncompetencia,  derivada del  número
de  folio  271473800010022,   presentada  a  través  de  la  Platafoma  Nacional  dei  T[ansparencia,
radicada bajo el número de control interno COTAIP/0100/2022, .bajo el sígujente:

ORDEN DEL DÍÁ

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesjón.
3.    Lectura y aprobación en su,caso, del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de    Acceso    a    la    lnformación    con    número    de    folio

271473800010022,   reafizada   a  través  del   Sistema  de   Solicitudes  de  Acceso   a   la
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el
número de control in{erno COTAIP/0100/2022.

5.    Discusión  y  aprobación  de  ia  Notoria  incompetencia  dei  H.  Ayuntami`ento  de  éentro,
Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita con antelación.

6.    Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDÉN  DEEL DiA

1.-Lista  de  asistencia y  declaración  de quórum.-Para  desahogar el  primer  punto  del
orden  del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  a§istencia,  encontrándose  presentes  los  CC.  Lic.
Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo  Arellano
Lastra,  Director de Administración y  M. A'ud.  Elia  Magdalena  De  La Cruz  León,  Contralora
Municipal,   en  su  calidad  de  Presidente,   Secretario  y  Vocal,   respectivamente,   del  Comité  de
Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .----------------------------------- I --

2.-lnstalación  de la sesión.,`-Siendo  las diez horas del dia veinticinco de febrei.o del
año   dos   mil   veintidós,   se   declara   instalada   la   Sesión   Extraordinaria   de   este   Comité   de
Transparencia,------------------------------------------------------------_.-,-
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3.-  Lectura y aprobación  en su  caso,  del  orden  del  día.  -A continuación,  el  Secretario,
procede a La lectura del Orden del día,  la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba
por unanimidad .----------------------------------------------------------.-

4.-    Lectura    de    ka    Solicitud    de    Acceso    a    la    lnformación    con    número    de    folio
271473800010022,  realizada a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la lnformación de k]
Platafoma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de  control  interno
COTAIpml00/2022.-De La lectura del requerimiento planteado por el particular se desprende que
eésta, corresponde a información que no compete a este Sujeto Obligado .------------------

5.-Discusión y aprobación de la Notoria lncompetencia del H. Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para conocer de la so]icitud descrita con antelackin.- En desahogo de este punto del
o+den  del  día,   se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  La  solicitud  remitida  por  b  TiuLar  de  la
Coordinación de TrarBparencia y Acceso a ha lnfomación Pública, en téminos de lo previsto en los
artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
47 y 48 fracción  11  y  142 de La  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  Estado
cb Tabasco,  y se  determine  la  Notoria  lncomoetencia,  por parte  de este  Sujeto  Obligado  para
conocer respecto de la solicitud de acceso a la información señalada con antelación. ~~-+T T -

CONSIDERANDO

1.-De confomidad con  los  ahículos 43,  44 fracción  1  y  11  de la  Ley General de Transparencia y
Acceso  a  La  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  de  La  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es
competente para conocer y resoh/er en cuanto a la Notoria lncomoetencia por parte de este
Sujeto oblúado, respecto de la      licitud de acceso a la infomación pública con núrnero defolio
271473800010022, identificada con el número de control interno COTAIpml00/2022 .------

11.-  Este  Órgano  Colegiado,  'después  del  análisis  y  valoración  de  las  docurnentales  remitidas
por la Coordjnadora de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, se entra ar éstüidro de
los fundamentos legalesque nos lLeven a determinar si se confirma LaNbtoria incomDetencia,
respecto  de   la  solicitud   con   número   de  folio   271473800010022,   de  conformidad   con   los
aítículos  6,   apartado  A,  fracción  11  y  16  segundo  párra£o  de+  lar  Constitución  Política  de  los
Estados Unidos Mexicanos;  4° bis y 6 de la Constitucíón  Pofftica del  Estado Libre y Soberano
de Tabascx); 43,  44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a La  lnfomación  Pública; 6,
17, 47,  48 fracciones  1  y 11,  y  142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública
del  Estado de Taba`sco .---------------------------------------------------

é?Z

111.-De  confomidad  con  los  ahículos  6,  apartado  A,   16  segundo  párrafo  de  la  Constitucióín
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Tabasco; 43, 44 fracción J y 11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnfomación  Públíca,  6  párrafo tercero,  17  párrafo segundo, 47,  48 fracciones  1  y  11,  y  142 de
la Ley de Transparencia y Acceso ala |nfomación Pública del Estado de Tabasco; este Comfté,
procede  a  confirmar  la  Notoria  lncomDetencia  de  e  te  H.  Ayuntamiento  de  Centro  para

\ conocer  de  La  solicitud  de  infomación,   con  número  de  folio  271473800010022,   relati\/a  a:
"So]icito  información  respecto al' presupuesto  designado a  la  remodelación  del  nuevo
estadio de beisbol de los Olmecas de Tabasco, así como información de los contratos
empresas involucradas en la obra." (sic) .-----------------------------------
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lv.-  Para  su  atención  se  turnó  a  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Sen/icio
MunicipaLes,   quien   mediante  oficio   DOOTSM/UAcyT/906/2022,   manifestó:   "Me   permito
ccomunicarle  que  la  remodelación  del  nuevo  estadio  de  beisbol  de  los  Olmecas  de
Tabasco,  no  es  competencia  de  esta  Djrección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y
Servicios  Municipales."  (sic).   Derivado  de  lo anterior,  este  Comfté advierte que,  si  bien es
cieíto en la estructura orgánica del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, existe
la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento Termorial  Municipales,  no  rnenos  cierto  es  que,  no  es
competente para conocer sobre la remodelación del  nuevo estadio de beisbol de los CNmecas
dcle  Tabasco,  por  no  tener  injerencia  en  la  misma,  por  ende,  este  Sujeto  Oblúado,  resufta
Notoriamente lncompetente para conocer del requerimLento planteado por el particular en su
ssolicitud deLacceso a la información .------------------------------------------

:###T::|É3É£nuffd=m#::á6i##yAó,1£#cu##:E:#opííá:::de|iLi##:
y Sóberano de Tábasco;  29 de ia Ley orgánica de  ios Municipios dei  Estado de Tabasco; 43,
44  fracción  1  y  11,  de  La  Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  6
Párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones  1 y  11,  y  142 de La Ley de Transparencia
yAccesoalalnfomaciónPúblicadelEstadodeTabasco;yReglamenit[odelaAdminjstracióión
Pública del  Municipio de Centro,  Tabasco,  procede confimar`la Notoria lncomoetencia de
este H. Ayuntamiento de Centro para conocer de La solicitud de información con número de folio
27i4738oool0o22, descrita en el considerando ltidé ésta Acta .----------------------

Vl.-  Pcw  lo  antes  expuesto  y fundado,  después  del  análisís  de  la  documental  remitida  por la

#fiJeozL±e,T=:sg###tg:£t*md#.,#n#ame#n#=¥#:'Lg
resuelve:

PRIMERO.  -Se  CONFIRMA aue  al  H.  Avuntamiento de  Centro.  m  le  corresoonde coriocer
de  la  solicitud  de  infomación.  con  número  de folio  271473800010022.  relativa  a..  "Solicito
infomaciónrespectoalpresupuestodesignadoalaremodelacióndelnuevdesestádiode
beisbol de los Olmecas de Tabasco, así como información de los€ontratos y empresas
involucradas en la obra." (sic). Por lo que se DECLARA LA NÓTORIA INCOIV]PETENCIA.
Dara conocer de la misma, en cx)nsecuencia,  se deberá emftir'e] Acuerdo comespondiiente

£#L£#e#a#jst##erqt:eq±móeLg+j:%#:a3LLd*TáLffi#RrueddTL
Avuntamiento de Centro. es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para conocer de la solicitud
con  número folio 271473800010022 .--------------- + -------------------------

íf##n.É`í%£c:#Aa#ntaT#b,arirodedebce#oT¡hn#aó#:Tsgítí#:,yde#=áT{:
acta,      del      Acuerdo      de      Notoria      lncompetencia,\      y      del      oficio      de      respuesta

g:Noi:i#i?clí:Íí:#ZT:¥£q::i:#rserdeL.%#s?mJ:3#`£TL:eáT:Í#i3Lt:
tales efectos señaló en su  solicitud de información .--- L --------------------------

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.------------------------------------------------------------

éÉZT:
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6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar
el  siguiente  punto .-------------------------------------------- _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ . _ . _

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden
del  día,   se  procedió  a  clausurar  la  reunión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento Constitucional  de Centro,  Tabasco,  siendo las doce horas,  de la fecha de su inicio,
firmando la presente acta al  margen y al  calce quienes en ella intervinieron .----------------

lntegrantes del Comité de Transparencia de] H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Director de Asu`n`tos Jurídicos
Presidente

Director de Administración
Secretario

M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora Municipal

Vocal
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Expediente: COTAIP/0100/2022

Folio PNT: 271473800010022

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0188-271473800010022

CUENTA:  En cumplimiento a la resolución emmda en Sesíón Extraordinaria CT/046/2022
de  fecha  veinticinco  de  febrero  de  dos  mil  veintidós,  en  la  que  este  Comfté  de
Transparencia  del   H.  Ayuntamiento  Constjtucioml  del   Municipio  de  Centro,   resoMó:
"PRIMERO. -Se CONFIRMA aue al H. Avuntamiento de Centro.  m le corresoonde conocer de ka

solickud de infomación. con número de folio 271473800010022. relati\ra a.. "Solicito información
respecto al presupuesto designado a la remodelación del nuevo estadio de beisbol de los
Olmecas de Tabasco, asi como infomación de los contratos y empresas involucradas eh
la obra." (sic).  Por lo que se  DECLARA  LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA.  Dara conocer de la

go;,i::uf:os:s::u:euó:;nt::g:;:ie:::::a::r:C,ig;:,;ige:c::Íu:::ir:i:|:u::e:|g|:qní:ui:a:Li!'r.fo::a:|:e:.it::e:
es    NOTORIAMENTE    INCOMPETENTE    para    cotiócer   de    la    solicitud    con    número   folio
271473800010022" (sic); con fundamento en' lós aftículos 23, 24 fracción  1, 43, 44 fracción
1  y  11  y  136  de  la  Ley  General  de  Transóarencia  y  Acceso  a  ka  lnformación  Pública,  3
ftacción N, 6, 47, 48 fracciones 1,11 y Vlll, y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación   Pública   del   Estado  ,dé  Tabasco,   procédase  a  emftir  el   correspondíente
acuerdo,----------------------------------------------------Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE CENTRO,  COMITE  DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A  LA

:NEFBORREMRAócEÉNDOPSÚELLL]:£;[N¥,]EO+:r.E.T.T_9_:_t_,___|f_Eff_9.£y  ' A   VEINTICINCO   DE

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda: -í ----------------------------------------

PRIMEF`O.  -Vía electrónica,  se rec,Üió tsólicitud de jnformación,  bajo  los siguientes
términos:

"So]icito  información  respecto  al  pi.esupuesto  designado  a  la  remodelación  del
nuevo estadip de beisbol de lo§ OI,mecas de Tabasco, así como información de los
contratos y empresas involucradas en la obra." (sic)

.  .    -`=.....`    .

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  el  artículo  115  de  la  Constitución  Política  de  los
Estados   Unidos   Mexicanos,   64  y  65   de   la   Constitución   Política   del   Estado   Ljbre  y
Soberano de Tabasco,  la  Ley Oígánica de los  Municipios del  Estado de Tabasco,  23,  24

Prolongacíón de Paseo Tabasco  número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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fracción  1,  43,  44 fracción  1  y  11  y  136  de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnfomación  Pública,  3  fracción  N,  6,  47,  48  fracciones  1,   11  y  Vlll,  y  142  de  La  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  hace  del
conocimiento  al  interesado  que  en  Sesbn  Extraordinaria  CT/046/2022.  el  Comfté  de

Ea#apL:itno¥e:aeA=í:nis#e:oónop[#:±o.MTn#p:,',gs"£'=d:áasca:T::¥d:fasqÁ=e:
que  conforman  la  estructura  orgánica de  este  H.  Ayuntamiento y  si  bien  es  cierto  en  la
estructura  orgánica  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  existe  la
Dirección de Obras,  Ordenam.iento Territorial Municipales,  no menos cierto es que,  no es
cornpetente  para  conocer  sobre  la  remodelación  del  nuevo  estadío  de  beísbol  de  los
Olmecas de Tabasco,  por no tener injerencia  en  la  misma,  por lo que se determina que
este  Sujeto  Oblúado  es   Notoriamente   lncomDetente   Dara  conocer  de   la  citada
solicitud de información .--------

=.             :'¡.    `-'-

En consecuencia, el Comité de Transparencia resoLvió por unanimk]ad de votos: -

"PRIMERO. -Se CONFIRMA aue al H. Avuntamiento de Centro. no h= corresDonde conocer

#|#'|###m:,apórink.=pn|.:Í£cmd..fo#Loo¥`b47m,#:#c?;irdd.#:-á;ols#i:
de  beisbol  de  los  Olmecas  de  Tabasco,  así{omo  información  de  los  contratos  y
empresas   involucradas  en   la  obra."  (sic).   Por  lo  que  se  DECLARA   LA   NOTORIA
INCOMPETENCIA.   Dara  conocer  de  la' misma,  en  consecuencia,  se  deberá  emftir  el

á:cuTe##£F#,ndáí:Fq%cu£,,#Lg:rLgg£,##g#e,#LT:=noest¿e##é
resoLvió    CONFIRMAR    aue    er    H.    Avuntamiento    de    Centror    es.NOTOR]AMENTE
lNCOMPETENTE

é?z? Z

para conocer de la solicitud  con  número folio 271473800010022 .------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública  del   H.  Ayuntamiento  de  Centro,   haga  entrega  al   solicítaflte,  de  la
presente    acta,    del    Acuerdo    de    Notoria    lncompetencia,    y   deL   oficio    de    respuesta
DOOTSM/UAcyT/906/2022,  de  la   Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y
Servicios  Municipales,  mismos que deberán  ser notificados  a través del  medio  que  para
tales efectos señaló en  su solicitud de información." -------- í -ü ------------------

TERCERO.  -  En  cumplimiento  a  dicho  retsolutivo  se  adjunta  el  Acta  emitida  por  el
Comité de Transparencia, en su Sesión ExtraordLnaria CT/046/2022, de fecha veintjcinco
de  febrero  de  dos  mil  veintidós,  constante  de  ocho  (08)  fojas  útiles;  y  del  oficio  de
respuesta DOOTSIVI/UAcyT/906/2022, de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial
y Servicios Municipales, para efectos de que forme parte integrante del presente acuerdo.

?noo:c::n::i8:;de;:T::,Í::!o:rey:o:,,::;gAacrs:e:!:da:,i:,:cfo:n:;CÍF:;en:t:o:s:Tce:|R:rii:::#:ñsecpaii:ued:':,r;,s.,#
Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco 2000,  Código  Postal  86035,  en  horario de 08:00
a  16:00  horas,  de  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le  brindará  la
atención  necesaria para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a  la información .---
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t* ®rlm ml ¢OS.

QUINTO.  En  términos  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  45,   136  de  la  Ley  General  de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública;  50,132,133,139  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,   notifíquese  al
interesado vía  electrónica  por la  Plataforma  Nacional  de Transparencia y a través del  Porial
de Transparencia de este Sujeto Obligado .------------------------------------

SEXTO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Títular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su
oportunidad,  archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

AsÍ ]o acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes del Comité
de  Transparencia,  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  a
veinticinco de febrero de dos mil veintidós .----------------------------------

Director de Administración
Secretario

IVI. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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